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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, remito a su Despacho proceso: 

 

Proceso:             Pertenencia 
Actuación:        Ordena corrección  
Radicado:        086344089001-2022-00385-00. 
 Demandante:      LEONIDAS JOSE DIAZ DURAN 
Demandado:        ALFREDO  ANTONIO  ARTETA Y OTROS 

 
Informando que el Apoderado demandante solicito aclaración de auto y corrección 

del auto de fecha octubre 19 de 2022. Sírvase Proveer. Sabanagrande, noviembre 

30 de 2022. 

  

 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el informe secretarial se evidencia que el Despacho incurrió en un error 

involuntario en auto de fecha 19 de octubre del presente año se ordenó oficiar a la 

Alcaldía de Sabanagrande Atlántico para el Plan de Ordenamiento Territorial y Los 

informes de inmuebles de los Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento, cuando lo correcto fue oficiar a la 

Alcaldía Municipal de Santo Tomas Atlántico donde se encuentra ubicado el bien 

inmueble base de este proceso, teniendo en cuenta el artículo 286 del CGP. el 

Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. Corregir el auto del 19 de octubre de 2022, y la parte resolutiva quedará así: 

 

Para constatar la información respecto de lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 

6,7y8del artículo 6º de la ley 1561de 2012, se solicita:  

 

a. El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del municipio de Santo Tomas, 

Atlántico, para lo cual deberá oficiarse a la Alcaldía Municipal de Santo Tomas 

Atlántico. 

 b. Los informes de inmuebles de los Comités Locales de Atención Integral a la 

Población Desplazada o en riesgo de desplazamiento, para lo cual deberá 

oficiarse a la Alcaldía Municipal de Santo Tomas Atlántico. 
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2. El resto del auto quedará incólume.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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